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b) Bonific.ación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los ~ocios tra
bajadores de la sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se conceden pm un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.~Igualmente gozará de libertad de amortizadón referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Barcelona, 3 ~e octubre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de Bar
celona, Félix José Zamora Arnat.

25048 ORDF:N ck 17 de octubre ck 1994 por la que se concedfn
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abri~ y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Cárnicas Vijovi,
Sociedad Anónima-.

Vista la instancia formulada por la entidad .Cárnicas Vijovi, Sociedad
Anónima», con número de identificación fiscal A40137313, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado_
del 30), y, en la disposición ad~cional cuarta de la Ley 29/1991, de 16
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Def~reto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las -Sociedades Anónimas Laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido asignado el número 9048 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Delegada de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria de Segovia, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

1.° Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente mencionadas
se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impu~sto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Document.ados, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitud¡)n y aumento de capital, en la modalidad de operaciones socie
tarias.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la empresa
de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la sociedad
anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos JurídicoiO D')('umentados,
para las que ¡,¡e devenguen por operaciones de constitución dfe préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los n:'pn~;,fntados por
obligacione~,cuando su importe se destine a la realiz.iH ¡ón de inver:siones
en actJvos fIjos nccesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tnhutarios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desd(' -d utvrgamiento

de la escritura de cr;,I~,t3i;u('ión,y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artkufo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

2.° Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los ele
mentos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros aTlos improrf'Jgables, contados a partir del primer ejercicio
económico que' se inicie una vez que la sociedad haya adquirido el carácter
de sociedad anónima taboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Contra la prcsf'nw Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de re~epciónde notificación
de la Orden.

Segovia, 17 de octubre de 1994.~P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
la Delegada de la Ag€ncia Estatal de la Administración Tributaria, María
Teresa Moro Sánchez.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25049 ORDF:N de 21 ck octubre de 1994 por la que se anulan
lOti beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
1S/1986, de 25 de abri~ de Sociedades Anónimets Laborales,
conced'idos a la empresa ..Minera Sorriana, Sociedad Anó
nima Laboral,., confecha 21 de diciembre de 1987.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fccha 17 de junio
de 1991, en relación con la empresa ~Minera Soriana, Sociedad Anónima
Laboral-, con número de identificación fiscal A/42014936j

Resultando que a petición de la empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad Anónima Laboral en Sociedad Anónima,
según escritura autorizada ante el Notario de Burgos, don Javier Delgado
Pérez-Iñigo, número de protocolo 528, de fecha 25 de mayo de 1991;

Resultanddque el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado_ del 30)
incribió a la empre:ia de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 2.193;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar· en el Registro a la citada empresa como Sociedad Anó
nima Laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1 a) de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las Sociedades Anónimas
Laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que d~ conformidad con el artículo 5.0 3 del Real Decre
to 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial del Estado~del
3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resoludón deter
minante de la baja en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la
pérdida de los beneficios tributarios concedidos con anterioridad.

Vistas la Ley 1.5/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decrero 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales y demás dispos:ciones de aplicación;

Considerando q~\e se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria. de Soria,

Acuerda Que IQS beneficios fiscales concedidos a la empresa .Minera
Soriana, Sociedad Anónima Labora!», por Orden de fecha 21 de diciembre
de 1987, queden anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil
de la escritura de transformación en Sociedad Anónima.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo, ant.e la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de la noti
ficación de la Orden.

Soria, 21 de octubre de 1994.-P. D. (Vrden de 12 de julio de 1993),
la Delegada de la Agencia Estatal de Admini.stración Tributaria, María
Pilar del Olmo Moco.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


